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Resumen 

Proponemos el uso del tiempo como categoría de análisis para desvelar otras formas de 

violencia y opresión en las personas trans (transgénero, transexuales, travesti) en 

Guadalajara, Jalisco. Incluir el tiempo como categoría de análisis permitió preguntarnos 

cuánto tiempo los cuerpos trans viven defendiéndose del discurso odiador, de la 

discriminación; cuánto tiempo viven con miedo, cuánto tiempo esperan la “aceptación” 

familiar, cuánto tiempo esperan el derecho a la atención médica para lograr la transición, 

cuánto tiempo aguardan para asumir su identidad de género, para acceder a un empleo u 

oficio diferente a la prostitución y la informalidad; cuánto tiempo esperan para que se haga 

justicia, es posible la vida buena para las personas trans. Se parte de la perspectiva 

epistemológica de la socioecología política del tiempo para la buena vida de René Ramírez 

(2019,2022). Se trata de estudio cualitativo con entrevistas directas a personas y familiares 

de la comunidad trans y revisión de las últimas encuestas sobre el uso del tiempo en México.  

El objetivo es poner sobre la mesa la urgente necesidad de incluir el uso del tiempo como 

unidad de análisis en investigaciones relacionadas con las violencias y las minorías sexuales.  

Resultados: el tiempo como unidad de análisis permitió identificar otras formas de violencias 

en la comunidad trans; en la revisión de encuestas se observó una mirada binaria 

heteronormada del sujeto universal heterosexual que excluye aspectos específicos de la 

comunidad LGBTTTIQ+. El uso discrecional de la diversidad de subgrupos en la población 
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de las minorías sexuales lleva al silenciamiento de formas de violencias y desigualdades. 

Sugerimos un análisis cruzado entre la clase social, el tiempo y la buena vida para identificar 

los alcances de la propuesta teórica en las personas en situación económica precaria. 

Palabras clave: Buen vivir, tiempo, violencias, personas trans, socioecología política 
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Introducción 

 

“Llegué a urgencias, me hospitalizaron, 

pedí me dejaran en el área de mujeres, no 

aceptaron porque en mi identificación está 

mi nombre masculino. Estuve 

hospitalizada 3 semanas en una sala con 

cinco hombres más” (Testimonio de mujer 

trans en Guadalajara, Jalisco. Entrevista 

junio 2023). 

 

 

Cuánto tiempo los cuerpos trans16 viven defendiéndose del discurso odiador, de la 

discriminación, cuánto tiempo viven con miedo, cuánto tiempo viven el rechazo familiar, 

cuánto tiempo esperan el derecho a la atención médica para lograr la transición, cuánto 

tiempo aguardan para asumir su identidad de género, para acceder a un empleo u oficio  

diferente a la prostitución y la informalidad; cuánto tiempo invierten defendiéndose de las 

violencias cotidianas en sus trayectorias de vida; cuánto tiempo esperan para que se haga 

justicia ¿Es posible la vida buena para las personas trans? Estas fueron algunas de las 

preguntas que nos llevaron a advertir la importancia del tiempo como medida para las 

violencias en la población de las minorías sexuales.  Se toma como principal referencia 

teórica la propuesta del tiempo como unidad de análisis de (Ramírez, 2012) para desvelar 

otras formas de violencias, de opresión y subalternidades en las minorías sexuales, 

específicamente en la población trans. 

Desde esta perspectiva y para desarrollar la idea anterior se toma el marco analítico 

de la socioecología política del tiempo para la buena vida (generación y disfrute de bienes 

                                                           
16 En adelante se usará la palabra trans para referirse a las personas que se auto identifican como transgénero, 

transexuales y travestis.  
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relacionales); el tiempo como unidad de análisis, los conceptos del buen vivir, vivir sabroso 

propuestos por Ramírez René (2012,2019,2022) con el objetivo de sumar elementos de 

análisis y comprender la forma en que se construye la idea de los cuerpos trans, además 

permite identificar otras formas de violencias. Para comprender la existencia trans se toma el 

concepto de performatividad de género de Judith Butler; al final se retoma la Encuesta 

Nacional del Uso del Tiempo (ENUT) para desvelar omisiones específicas de la vida 

cotidiana de la población trans, relacionadas con el tiempo y las violencias. 

El tema emana de la tesis doctoral en proceso titulada “La Inteligibilidad de los 

cuerpos trans en la cultura tapatía a partir del capitalismo neoliberal, la lógica del mercado y 

la idea de democracia mexicana dentro del régimen priista y panista: 1982- 2018”. La 

investigación versa con relación a cómo en la cultura tapatía17 se han leído y configurado los 

cuerpos trans a partir de los discursos planteados en el momento histórico político 

democrático que se vive.  

Para entender el contexto político y su importancia en la vida cotidiana de los grupos 

de las minorías sexuales y de los cuerpos trans, es necesario presentar un brevísimo panorama 

del sistema democrático en México y Guadalajara en el periodo ya señalado:  

El régimen político que gobernó a México desde 1929 hasta el 2018 se distinguió por 

un sistema democrático autoritario, de élite, clientelar, represor, patrimonialista. La 

organización política del Partido Revolucionario Institucional (PRI) permaneció en 

el poder de manera consecutiva durante 71 años, partido hegemónico, en sus inicios 

conformado por obreros y sindicatos, con los años se fue perpetuando en el poder 

adquiriendo características autoritarias, represoras y neoliberales; a partir de la 

entrada del modelo económico neoliberal (1982) las élites económicas capturaron al 

Estado y se dio prioridad a la privatización del petróleo, la energía eléctrica, el sistema 

de salud y los recursos naturales. En el año 2000 llega la llamada alternancia, sin 

cambio de régimen, el Partido Acción Nacional (PAN) gobernó 12 años, conformado 

                                                           
17 El Diccionario de la Real Academia Española define la palabra Tapatío/a como Natural de Guadalajara, 

capital del estado de Jalisco, en México. 
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por las élites de ultraderecha, con ideología anti derechos humanos, con estilo 

autoritario, represor, coludido con la Iglesia (cfr. Velázquez, 2019: 79). 

  El PAN  significó regresión con relación a los derechos humanos, se manifestó en 

contra del matrimonio gay, de la adopción entre parejas de la diversidad sexual, en contra del 

derecho de las personas gestantes a decidir sobre su cuerpo, partido conservador, represor, el 

estilo de gobernar fue en estrecha relación con la jerarquía católica. En este contexto la 

población trans en conjunto con la población de las minorías sexuales no ha logrado 

posicionarse políticamente en el espacio público, ni en la toma de decisiones. El PRI y el 

PAN conformado principalmente por hombres, con una tradición patriarcal, binaria, 

heteronormativa, construyeron un discurso de exclusión y segregación de lo trans en términos 

de anormalidad o de cuerpos criminalizados, convirtieron a la víctima en victimario, de tal 

manera que las violencias cotidianas de población LGBTTTIQ+ y los cuerpos trans han sido 

naturalizadas, institucionalizadas, ante la opinión pública les han hecho culpables de su 

propia existencia, exclusión, criminalización y exterminio.  

En Jalisco, la cultura política tapatía conservadora de extrema derecha, reproduce 

desde las instituciones de élite (escuela, leyes, Iglesia, el Estado, las ciencias) hasta las clases 

bajas, el discurso de vidas sin valor y logra que ese discurso se encarne, tanto en la población 

ordinaria, como en los cuerpos trans. Las élites culturales han convertidos a los cuerpos trans 

en culpables, inútiles para la reproducción, degradados, minorizados, grotescos, suicidas. Lo 

anterior se traduce en esa figura que expuso Giorgio Agamben (1998): homo sacer, un sujeto 

desprovisto de toda cualidad de ciudadanía, disponible a cualquier violencia, será entonces 

el subalterno perfecto, serán cuerpos vacantes para todas las violencias; los actores 

intelectuales de esas violencias centradas en cuerpos que hacen inteligibles como anormales 

son las  instituciones y, el actor material de esas violencias será el sujeto ordinario que asume 

de manera pasiva su papel de actor correctivo.  

A la situación de minoría y subalternidad de la población trans se suma el papel del 

mercado que ve a las personas de la diversidad sexual como mercancía. En Jalisco, las luchas 

de la comunidad LGBTTTQ+ han sido capturadas y promovidas por el mercado, las marchas 
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del orgullo gay ya son patrocinadas por empresas dedicadas al turismo, centros nocturnos, 

comercio sexual. La movilización de las minorías sexuales visibiliza   ciudades claves como 

amigables y seguras para el turismo gay; así se establece el concepto del producto rosa del 

capitalismo “El Capitalismo Rosa se ha definido como la combinación de capitalismo, 

economía de mercado y orientación sexual, en la que las personas de diferente orientación 

sexual son un mercado objetivo, potenciales clientes o continuos compradores” (Lorenzo 

Yeh, 2018:3). Entonces los cuerpos trans son mercancía, son consumibles, mercantilizados, 

colonizados, se han convertido en nichos de mercado para el capital. En Guadalajara, Jalisco, 

capital gay friendly18 (Valladolid 2024), las marchas por los derechos de las minorías 

sexuales irrumpen en el escenario urbano a manera de carnaval, las personas recorren las 

calles, bailan, sonríen, es un festejo lleno de colores y música; la fiesta es financiada por 

bares, hoteles, y empresas que promueven el turismo sexual. En el marco de la marcha del 

orgullo se promocionan diversidad de productos (hoteles, transporte, bares). Por ejemplo, 

una marca de transporte de pasajeros foráneo ofrece: “Participa en el Pride 2024 en 

Guadalajara con ETN Turistar Lujo” (Enlaces Terrestres Nacionales 2024); Así, múltiples 

marcas y empresas van cooptando las luchas por los derechos humanos de la comunidad de 

la diversidad sexual; organizan la marcha, la patrocinan, ofrecen amenidades para el after. 

Desde esta perspectiva la aparición pública de las minorías sexuales responde a las 

necesidades de mercado; el cuerpo gay como mercancía ha dejado fuera la lucha por los 

derechos humanos y la ausencia de exigencias políticas concretas; al día siguiente, después 

de la marcha, la población trans, se enfrentan de nuevo al rechazo, la discriminación laboral, 

educativa, las violencias y los transfeminicidios. Entonces, el mercado no exige politización 

ni derechos, exige cómo hacer rentables los cuerpos.  

Con relación al apartado metodológico se trata de un estudio cualitativo con 

entrevistas directas y fuentes documentales diversas: archivo histórico, hemerográfico, 

                                                           
18 México ocupa 4 espacios en el Top 10 de destinos favoritos de EU y América Latina para la población 

lésbico, gay, bisexual, transgénero, y queer, encabezados por Puerto Vallarta y Cancún, seguidos por la 

Ciudad de México y Guadalajara. Estiman llegada a México de 1.8 millones de turistas estadounidenses 

LGBTQ+ en 2024. Los cálculos de DT Latina rebasaría los niveles prepandemia, e implicaría una derrama de 

2,000 millones de dólares. 
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audiovisuales y encuestas. Es importante señalar que este trabajo parte de la tesis doctoral en 

proceso que incluye revisión de diversos archivos históricos. Para este trabajo en particular 

solo se presentan fragmentos de entrevistas directas con personas trans en la zona 

metropolitana de Guadalajara y la revisión de la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo del 

año 2019. Este recorte metodológico se decidió con base a las últimas encuestas disponibles 

en el portal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 

La socioecología política del tiempo para la buena vida, el buen vivir y el 

disfrute de bienes relacionales         

René Ramírez hace una propuesta a las ciencias sociales que ha venido trabajando desde el 

año 2012, en el prólogo del libro “La vida y el tiempo” (2022:15) Guadalupe Valencia y 

Boaventura de Sousa describieron el modelo como una propuesta “epistemológica, teórica, 

metodológica, práctica, política, transformadora” La idea emana del proceso constituyente 

del pueblo ecuatoriano realizado en el año 2008 “que establece como objetivo social el buen 

vivir” (Ramírez 2012:17).  

El texto pone “en el centro del análisis a la vida; pero no cualquier tipo de vida. Esta 

debe ser buena, plena. Para cumplir este propósito recupera la noción de tiempo como 

unidad de análisis y de valor de lo que denomina la socioecología política de la vida 

buena” (Ramírez 2022:17). 

 Establece entonces el modelo de la buena vida y la sociedad del buen vivir; pone en 

el centro de la discusión el tiempo como unidad de análisis. Así “la Esperanza de Vida Buena 

[EVB], como le llama Ramírez, es un indicador que, al tener como unidad de análisis el 

tiempo, permite colocar en el centro del debate el valor de la vida” (2022:21). Para este 

ejercicio de reflexión es necesario hacer hincapié en la trascendencia metodológica de incluir 

el tiempo como unidad de análisis, en este caso en los estudios de las violencias en las 

minorías sexuales en general y en particular de la población trans; lo anterior en el sentido 

de desvelar formas de violencias que no se registran cuando el análisis se hace desde una 

mirada no generizada, heternormativa y binaria.  
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Para precisar la situación del buen vivir, en el caso de las personas trans, es necesario 

aclarar a qué se refiere René Ramírez cuando habla de la buena vida, el buen vivir y el disfrute 

de los bienes relacionales.   En el texto del año 2012 titulado “La vida buena como riqueza 

de los pueblos” el autor aclara algunas premisas con relación al significado del concepto del 

buen vivir: 

Quizá el termómetro más adecuado para medir el Buen Vivir de una sociedad sea el 

que nos permita conocer cuánto tiempo vive saludablemente su población haciendo 

lo que desea hacer; o cuánto tiempo del día se dedica para producir sociabilización 

(estar con amigos y amigas, familiares, comunidad política), para contemplar arte, 

producirlo y deleitarse con él, para autoconocerse, para dar y recibir amor; o cuántos 

años de vida gana un territorio al evitarse la pérdida de bosque nativo o gracias a la 

reforestación de su entorno natural (Ramírez 2012:17). 

La propuesta epistemológica del autor interpela la economía neoclásica y propone otras 

maneras de vivir no relacionadas con la producción y el consumo en el mercado; el modelo 

se dirige más a la satisfacción de necesidades, a la contemplación, al vivir sabroso, al amor, 

la amistad, la compañía, vivir en comunidad, encontrarse con el otro, el trabajo emancipador.  

El autor plantea la socioecología política de la vida buena como: 

Plataforma teórico-conceptual, metodológica y empírica pertinente para examinar, 

pensar y disputar la realización del buen vivir en Ecuador. Para tal efecto, y partiendo 

de una crítica que expone las limitaciones de emplear el dinero como evaluador del 

bienestar, la investigación defiende utilizar como unidad de análisis la métrica del 

tiempo para la buena vida (Ramírez 2012:28). 

La socioecología política de la buena vida propone el análisis y del disfrute de los bienes 

relacionales; los bienes relacionales explicados por René Ramiréz, Jhon Ackerman y 

Gabriela Gallardo se refieren a la posibilidad que deben de tener todas las personas en 

igualdad de condiciones de acceder a la buena vida con relación al disfrute del tiempo en 

diferentes esferas: 
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1.El tiempo dedicado a la contemplación y el ocio liberador (TAC); 2. el tiempo 

consagrado a la sociabilidad, amor y a la amistad (TS); y 3. el tiempo destinado a la 

participación pública (civil y política) (TP). A su vez, cuando se calcula el tiempo 

neto relacional se descuenta: 4. el tiempo de enfermedad (TE) y 5. el tiempo de 

soledad involuntaria (TSI). (Ramírez, Ackerman, Gallardo 2021, p.35). 

Resulta de interés particular para el estudio de las violencias en la población trans el análisis 

del tiempo con base a las 5 aristas del disfrute de los bienes relacionales en el sentido de que 

es imposible el disfrute de los bienes relacionales sin la presencia del otro, es necesario 

reconocerse y disfrutarse con el otro. Trabajar con el análisis del tiempo en los bienes 

relacionales es una posibilidad metodológica para identificar las dificultades que enfrentan 

los cuerpos trans para acceder al tiempo de la sociabilidad, el amor y la amistad. La situación 

de vida de las personas trans está relacionada con sus condiciones materiales de vida que 

interseccionan con el acceso a la educación, al empleo formal, a la salud, a la vivienda, a la 

alimentación, al rechazo y la discriminación. Los cuerpos trans enfrentan situaciones de 

soledad involuntaria al ser rechazados, primero, por la familia, el barrio, la escuela, luego el 

trabajo, el espacio público 

Soy de Michoacán, a los 15 años mi mamá me corrió de la casa. Viví algunos años 

en la calle en el trabajo sexual, luego una amiga me invitó a vivir a Guadalajara, tengo 

6 meses aquí, bailo en algunos bares, y también hago trabajo sexual. Quisiera estudiar, 

sólo terminé la primaria. (Testimonio mujer trans, bailarina y trabajadora sexual en la 

zona centro de Guadalajara; entrevista en abril del 2023). 

La mera existencia de las personas trans es un factor de riesgo para la vida, su sola presencia 

en el espacio público interpela al sujeto universal (hombre blanco, heterosexual, burgués); la 

vida cotidiana se convierte en una batalla diaria porque se atreven a llevar lo privado a lo 

público: el cuerpo no binario, el deseo disidente. Para elles, el día a día se convierte en una 

contienda; transitar la ciudad desde las corporalidades trans (escuela, trabajo, transporte 

público, la clínica, el baño público) implica una afronta: 
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“El primer día de clases me pongo nerviosa, antes de que el profesor nombre lista, me 

adelanto y le pido de favor que anote mi nombre social, prefiero que me llame por mi 

nombre femenino; la mayoría de los maestros varones no aceptan, un profesor me 

dijo que mi nombre legal es masculino y así me nombró todo el semestre” 

(Testimonio de mujer trans, estudiante de la Universidad de Guadalajara, entrevista 

en junio 2022). 

Las personas trans se enfrentan a lo que Ramírez, Ackerman y Gallegos (2021) llamaron 

tiempo de soledad involuntaria “Vivir una vida en soledad, aislada sin querer vivirla 

involuntariamente constituye por definición un mal relacional. Es la imposibilidad de —

deseando estar con el otro u la otra—compartir vida. La soledad involuntaria es extrañar, es 

sentir vacío” (p.38).  El disfrute de los bienes relaciones depende de la interacción con otras 

personas; para la población trans la soledad involuntaria, el mal vivir, un mal relacional es 

parte de lo cotidiano.  

Cuando entré a la preparatoria fue necesario que mi mamá solicitara por escrito al 

director de la escuela que me permitieran usar los baños de mujeres, que los maestros 

me llamaran por el nombre que yo elegí. Siempre ha sido difícil hacer amigas y 

amigos. Al principio las personas me observan y me rechazan, ya con el tiempo voy 

haciendo amigas. (testimonio de mujer trans estudiante de bachillerato en la 

Universidad de Guadalajara, entrevista en enero del 2023). 

 

La existencia trans entre la precariedad y la subalternidad 

Desde muy atrás, desde el principio del lenguaje, se nombraron las cosas, los cuerpos, los 

deseos, se nombró el hombre, a la mujer, la niña, se nombró lo que se reconoce. Les elles, 

les todes, los cuerpos diversos no existían, al menos hasta “diciembre del 2021, en que La 

Real Academia Española incluyó la palabra transgénero en su diccionario” (García, 2021). 

Antes de eso, el coloniaje lingüístico no había permitido la existencia de corporalidades 

diversas, se trata de un lenguaje que no nombra a todas las personas, no solamente el lenguaje 

ordena y ata a un cuerpo, sino que también impone un deseo. Desde 1990 Judith Butler en El 



 

150 
 

género en disputa cuestionaba si el lenguaje es falocéntrico y cómo el lenguaje construye las 

categorías de género: 

La heterosexualidad obligatoria y el falogocentrismo se entienden como regímenes 

de poder/discurso que habitualmente contestan de maneras distintas a las grandes 

preguntas del discurso de género: ¿cómo construye el lenguaje las categorías del 

sexo? ¿Se opone «lo femenino» a la representación dentro del lenguaje? ¿Se 

considera que el lenguaje es falogocéntrico? (La pregunta es de Luce Irigaray.) ¿Es 

«el femenino» el único sexo representado dentro de un lenguaje que agrupa lo 

femenino y lo sexual? (El razonamiento es de Monique Wittig.) ¿Dónde y cómo 

confluyen la heterosexualidad obligatoria y el falogocentrismo? (Butler 1990, p. 39). 

Así la comunidad trans permite ver el deseo que no es universal y un lenguaje que no nombra 

a todos las personas, la sola actitud de colocarse frente al lenguaje y usarlo desde lo no 

binario, significa un acto político que interpela al poder hegemónico heterosexual, la idea de 

armar un nuevo lenguaje es una postura política porque causa molestia, descoloca y lo hace 

visible.  

En 2017 en el texto Cuerpos aliados y lucha política. Hacia una teoría performativa 

de la asamblea, Judith Butler explica desde la teoría performativa de los actos del habla de 

Austin (1955) cómo el lenguaje determina el género en la vida de las personas y le otorga 

poder al lenguaje en su justa dimensión “da la impresión de que la performatividad no es sino 

una manera de decir que un lenguaje, por su propia fuerza, puede crear algo nuevo o poner 

en juego ciertos efectos o consecuencias” (p. 35). El lenguaje tiene la fuerza para crear 

mandatos, formas de vivir, qué aceptar, qué rechazar; cómo ser un hombre, cómo no ser un 

hombre y exige un deseo. El lenguaje impone normas, los cuerpos quedan sujetos a los 

efectos del lenguaje: 

Las normas lo que hacen más bien es dar forma a modos de vida corporeizados que 

adquirimos a lo largo del tiempo, y estas mismas modalidades de corporeización 

pueden llegar a convertirse en una forma de expresar rechazo hacia esas mismas 

normas, y hasta de romper con ellas (Butler, 2017, p.36).  
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Las personas trans incumplen con las normas que les impone un género, un cuerpo y un deseo 

que exige el poder burgués blanco heterosexual. Butler utilizó el travestismo como ejemplo 

de que la realidad no es tan rígida como se ha querido imponer: 

“El travestismo es un ejemplo que tiene por objeto establecer que la «realidad» no es 

tan rígida como creemos; con este ejemplo me propongo exponer lo tenue de la 

«realidad» del género para contrarrestar la violencia que ejercen las normas de 

género” (Butler, 2017, p.29). 

La violencia, el estigma, la discriminación y los crímenes de odio son el resultado del 

lenguaje y las normas que se imponen al género desde el poder.  “2021 año con mayor número 

de muertes de personas trans y género-diversas, con 375 asesinatos registrados. La mayoría 

de los asesinatos tuvieron lugar en Brasil (125), México (65), Honduras (53) y los Estados 

Unidos (53)” (Mena 2021). Las mujeres trans son las que están más expuestas a las 

violencias, son cuerpos que social y culturalmente son percibidos como biológicamente 

masculinos que renuncian a la universalidad y la supremacía del hombre. 

“La condición de género posiciona a las mujeres y las personas trans en un lugar 

diferente respecto de los varones [.] El rechazo familiar, social e institucional viola 

de manera continua los derechos de las niñas y adolescentes trans, sometiéndolas a 

fuertes presiones normalizadoras que pueden incluir distintos tipos de violencias” 

(Chazarreta, 2016, p. 116).  

Lo anterior se suma al rechazo de grupos feministas trans excluyentes que hacen más difícil 

la aparición pública y les coloca en una posición de minoría, entre las minorías.  

La pluralidad de identidades de género se compone de múltiples expresiones que se 

cruzan con otras categorías más amplias que abren la posibilidad de mayor riesgo de 

violencia y exclusión social “personas que se asumen como transgénero, transexuales, 

travestis, no binarios del género [..] dicha diversidad también se presenta por la pertenencia 

étnica, el nivel socioeconómico, el lugar de residencia, la edad, la ocupación y el género” 

(Vera, 2019, p.8); así la discriminación de género se cruza con otras categorías relacionadas 

con las condiciones materiales de existencia de las personas trans que coloca a los grupos de 
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clases económicas bajas en situaciones de mayor riesgo social por la falta de acceso a la 

salud, empleo, educación, vivienda, seguridad.  

“En México, las mujeres transexuales son las que viven mayor nivel de desigualdad, 

son más discriminadas y ello conlleva a que su calidad de vida sea ínfima porque 

están más expuestas a la pobreza, a los problemas de salud, a no permitirles el acceso 

a la educación” (Zamora, 2020).  

La falta de acceso a la educación, la discriminación y el estigma social disminuye las 

opciones laborales de las mujeres trans (empleos con bajos salarios, sin seguridad social y el 

trabajo sexual como única opción). 

Hago la limpieza en las oficinas del tren ligero, no se leer y escribir, mi mamá no 

tenía dinero para mandarme a la escuela, luego ya que estaba grande, ya no me animé 

a ir a la escuela porque me decían muchas cosas en la calle y me daba vergüenza 

(Testimonio de mujer trans, paciente hospital IMSS Guadalajara, Jalisco, entrevista 

en marzo 2023) 

Butler (2017) plantea la relación entre el término precariedad y performatividad para analizar 

el derecho a la aparición pública de las minorías sexuales y la importancia de alianzas con 

grupos que comparten situaciones de desventaja “podríamos considerar el derecho a la 

aparición como un marco para la coalición, de manera que las minorías sexuales y de género 

puedan aliarse con poblaciones consideradas precarias” (p.41).  Explica que las minorías 

sexuales atraviesan situaciones similares a los grupos precarios; la precariedad es una 

categoría que incluye condiciones económicas, raciales, sociales; dichas condiciones 

permiten posibles alianzas para ejercer el derecho de aparición en la esfera pública: 

La precariedad es una categoría que engloba a mujeres, queers y personas 

transgénero, a los pobres, los discapacitados y los apátridas, pero también a las 

minorías religiosas y raciales; es pues una condición social y económica, pero no una 

identidad (efectivamente, trasciende todas estas clasificaciones y produce alianzas 

potenciales entre los que no se reconocen como miembros de una misma categoría) 

(Butler, 2017, p. 63). 
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La precariedad se relaciona con la performatividad en el sentido de que las personas que 

pertenecen a las minorías sexuales no cumplen con las normas de género dominantes lo que 

las coloca en situación de mayor riesgo de violencias, exclusión y discriminación “la 

precariedad está relacionada con las normas de género, posiblemente de un modo manifiesto, 

pues sabemos que quienes no viven su género de maneras comprensibles para los demás 

sufren un elevado riesgo de maltrato, de patologización y de violencia” (Butler, 2017, p.41). 

Butler señala la importancia de la alianza entre minorías sexuales y grupos en situación 

precaria como clave para producir nuevas formas de aparición que contrarreste las normas 

de género dominantes: 

No puede haber acceso alguno a la esfera de aparición si no hay una crítica a las 

formas diferenciadas que el poder imprime en ella, y si no existe una alianza entre los 

descartados, los que no son elegidos (los precarios), para establecer formas nuevas de 

aparición con las cuales se pueda superar esa operación del poder (Butler, 2017, p.56). 

 Además de la alianza entre la precariedad y la performatividad de género, la 

aparición en la esfera pública es posible si existe reconocimiento del género; el 

reconocimiento está mediado por las normas de género dominantes que deciden quién es 

reconocido y quién no; de tal manera que los géneros que no son reconocidos quedan 

excluidos del derecho a la aparición: 

La performatividad de género presume un campo de aparición para el género y un 

marco de reconocimiento que permite a este mostrarse en sus diversas formas; y como 

ese campo está regulado por normas de reconocimiento que son jerárquicas y 

excluyentes, la performatividad de género está por lo tanto ligada a las distintas 

maneras en que los sujetos pueden llegar a ser reconocidos (Butler, 2017, p.45).  

 

 

Así los modos de existencia de las personas trans, desde la performatividad de género, viven 

la falta de reconocimiento en las necesidades más básicas. Los cuerpos trans son vistos como 

cuerpos no válidos, sin derecho a la aparición pública, cuerpos subordinados, anormales, 
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patologizados, desposeídos de poder y legitimidad; son descartados por las normas 

reguladoras de género dominante. Desde el contexto de precariedad y la dificultad a la 

aparición pública, los cuerpos trans enfrentan dificultades para acceder  a la propuesta de la 

vida buena y el disfrute de los bienes relacionales. Cómo desde la precariedad y la exclusión 

de la toma de decisiones y de otras formas de aparición pública, los cuerpos trans pueden 

acceder a la buena vida y al disfrute de los bienes relacionales. 

 

La ausencia del tiempo como unidad de análisis en los estudios sobre 

violencias y minorías sexuales 

Al revisar las encuestas poblacionales y económicas de los últimos años en México se 

encontró que en la Encuesta Nacional  del Uso del Tiempo (ENUT 2019), la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE 2023), Encuesta Nacional de los Hogares (ENH 

2017) para fines estadísticos,  dividen a la población en hombres y mujeres, no se visibiliza 

a la población LGBTTTQ+ lo que limita la identificación de las posibles desigualdades de la 

población de las minorías sexuales con respecto al resto de los grupos poblacionales. Se 

localizó la primera Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG 

2021) que no incluye el uso del tiempo, los indicadores que desarrolla son experiencias 

personales, datos sociodemográficos, salud emocional y sexual, opinión y apertura social. 

Los datos anteriores demuestran la perspectiva binaria en las encuestas del uso del tiempo y 

la ausencia y el silenciamiento de los diferentes grupos de la población de las minorías 

sexuales en los análisis estadísticos.  

  En la última ENUT publicada en 2019 por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) se incluyen indicadores que permiten identificar brechas de género entre 

hombres y mujeres, el cuidado, actividades de esparcimiento, participación traslados. El 

cuestionario que se aplica está agrupado en los siguientes ítems:   

Asignar un valor social y económico al trabajo no remunerado de los hogares. 

Conocer actividades de mujeres y hombres, y hacer visibles brechas de género. 

Conocer la participación y el tiempo asignado al cuidado de personas dependientes 
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(enfermas o con algún tipo de discapacidad; niñas y niños; personas adultas mayores). 

Conocer la participación y el tiempo al autocuidado (dormir, comer, arreglo personal, 

etc.), a las actividades recreativas, deportivas, culturales y de esparcimiento. Estimar 

los tiempos en traslados, en trámites diversos, en actividades educativas y en la 

utilización de distintos medios de comunicación (INEGI 2019). 

La información que arroja la ENUT permite identificar la ausencia de categorías de género 

no binario, solo se presenta información general con relación al uso del tiempo entre hombres 

y mujeres. No es posible identificar de manera particular el uso del tiempo en personas trans 

y población de minorías sexuales. Lo anterior no indica que la población de la diversidad 

sexual no está incluida en la encuesta, si está incluida, el error es no identificar cuáles de esas 

personas se adscriben a la población LGBTTQ+. Es importante hacer hincapié en la 

especificidad del uso del tiempo en las personas de la diversidad sexual en el sentido de que 

las respuestas pueden arrojar datos que no suceden en las personas cisgénero.  

Por ejemplo, es importante identificar el tiempo en años de estudio que pierden las 

personas trans por la discriminación que sufren desde la infancia en los centros educativos; 

o el tiempo que esperan para que su identidad de género sea reconocida legalmente; el tiempo 

que esperan para que el profesor les llame por el nombre que corresponde al género con el 

que se identifican; o el tiempo que esperaron para que su existencia sea reconocida sin 

discriminación. El testimonio de una madre de una mujer trans explica el tiempo que invierte 

en cuidar a su hija del odio y la discriminación:  

Llego del trabajo a las 6 de la tarde y mi hija sale de la preparatoria a las 7.00 de la 

noche. Camino doce calles para ir por ella a la escuela, no me gusta que camine sola 

a la casa, aunque ya tiene 17 años y es alta y a la mejor se puede defender, aun así, a 

diario voy por ella. Me da mucho miedo que le vayan a hacer algo, ella ya se viste de 

mujer, se maquilla y pienso que nada más por eso las personas la pueden agredir en 

la calle. No sé hasta cuando la voy a dejar de cuidar, porque mi hija siempre va a ser 

una mujer trans. Pero mientras pueda la voy a seguir cuidando. (Entrevista a madre 

de adolescente trans estudiante de bachillerato, octubre 2023). 
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En el testimonio anterior es posible identificar variaciones  en el uso del tiempo en familias 

y personas de la comunidad LGBTTQ+; ya desde el 2005  Juliana Martínez en el texto “La 

pieza que faltaba: uso del tiempo y regímenes de bienestar en América Latina” hacía hincapié 

con relación a la importancia de incluir la métrica del tiempo como unidad de análisis en las 

investigaciones con familias para visibilizar el trabajo no remunerado; señala que el uso del 

tiempo como unidad de medida es una pieza fundamental que permitirá una aproximación 

cualitativa en los estudios de regímenes de bienestar en América Latina y cómo las familias 

se insertan en la producción del bienestar a partir del trabajo no remunerado:  

El objetivo es dilucidar variaciones en el papel y la división sexual del trabajo 

no remunerado, en el marco de una producción del bienestar pautada por la 

interacción entre familias diversas, mercados laborales crecientemente 

feminizados, políticas públicas reformadas y consumo privado a la vez 

relevante y desigual (Martínez, 2005, P.36). 

La propuesta de Juliana Martínez permite identificar formas de opresión, de desigualdad, 

discriminación y violencias de género a través del uso del tiempo como unidad de análisis 

utilizando las encuestas disponibles del uso del tiempo en países de América Latina. La 

autora permite identificar las posibilidades metodológicas cualitativas del análisis del tiempo 

en el estudio de las violencias en las minorías sexuales y personas trans y su relación con el 

buen vivir, la esperanza de buena vida y el disfrute de bienes relacionales.  

Las ausencias en la identificación de la diversidad de género y otros géneros en las 

encuestas ya han sido analizadas, en 2021 Ramírez, Ackerman y Gallardo identificaron en 

un análisis sobre una encuesta de cultura política en México las dificultades para nombrar e 

identificar la diversidad de la población no binaria en los análisis estadísticos: 

Si bien la mayoría de cuestionarios de encuestas desarrollados sobre cultura política 

preguntan sobre el género, clase social, edades, etnias, etc., a la hora de observar los 

resultados estos elementos parecen pasar desapercibidos en un análisis interseccional; 

dando la impresión de que las distintas características de la identidad no se conectaran 

entre sí [….]Tampoco se observa la posición de otras personas con otros géneros, 
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manteniendo una visión binaria limitada entre hombre/mujer. También se observa que 

existe una cierta discrecionalidad respecto a analizar las diferencias entre géneros” 

(Ramírez, Gallardo, Ackerman 2021:17). 

La inclusión del tiempo en las investigaciones y los análisis estadísticos dirigidos a la 

población no binaria, a la comunidad LGBTTQ+ y específicamente a las personas trans 

podrían arrojar temas que les suceden en la vida cotidiana, que están relacionadas con la 

propia existencia y las diversas formas de violencia, de opresión, discriminación y crímenes 

de odio. Se identificarían temas como: tiempo de vida de calle, tiempo de trabajo sexual, 

tiempo en la cárcel, tiempo en hospitales,  tiempo de espera para que la Real Academia 

Española incluyera la palabra transgénero en el diccionario. 

La inclusión del tiempo como indicador en las ENUT  permitirán identificar datos 

relacionados con los años perdidos en educación formal, tiempo de espera para cambio de 

identidad de género, tiempo de espera para reconocimiento de identidad de género, tiempo 

de espera para terapia hormonal, tiempo para establecer una relación de pareja que no las 

rechace por su identidad de género, tiempo de vivir con miedo a las violencias, tiempo de 

vivir con discriminación, tiempo de no ver a la familia, tiempo de exilio por el rechazo 

familiar, tiempo de vida en refugios, tiempo de vida en soledad, tiempo que invierten 

defendiéndose de las violencias, tiempo que invierten las madres para cuidar a sus hijas trans 

de las violencias, tiempo en que esperan el re encuentro con la familia, tiempo que invierten 

en recuperarse de las cirugías a las que se someten,  tiempo que invierte la familia para que 

se haga justicia (en los casos de transfeminicidios y del acoso de todo tipo);  tiempo esperando 

la vida buena 

Notas finales 

El objetivo de este trabajo es poner sobre la mesa la urgente necesidad de identificar la 

diversidad de géneros en las Encuestas Nacionales del Uso del Tiempo e incluir el tiempo 

como unidad de análisis en investigaciones relacionadas con las violencias y las minorías 

sexuales. Se encontró que en los análisis estadísticos a nivel nacional se ignora a la población 

LGBTTTQ+, se evidencia la mirada falocéntrica, binaria, heteronormada del sujeto universal 
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heterosexual en las ciencias sociales y en la estadística. El uso discrecional de la diversidad 

de subgrupos en la población de las minorías sexuales lleva al silenciamiento de las posibles 

violencias y desigualdades; tal como dice Juliana Martínez (2005) “es la pieza que aún falta” 

Para futuras investigaciones es importante repensar el cruce de la propuesta 

epistemológica del tiempo para la buena vida y el disfrute de los bienes relaciones con la 

categoría de clase social para identificar las dificultades que enfrentan las personas trans, en 

situación precaria,  para  disfrutar de los bienes relaciones, principalmente los que se refieren 

al trabajo emancipador, a la vida en comunidad, al acompañamiento y al derecho a la propia 

existencia. 

Para lograr el disfrute de bienes relacionales y la buena vida “primero es necesario 

que sea vida” (Ramírez 2022:30), y para que sea vida se requiere el reconocimiento del otro, 

el disfrutarse en la compañía, en la comunidad, en el amor, en la amistad, en la 

contemplación, en el trabajo emancipador. Para que las personas trans puedan tener acceso a 

la vida digna, a la vida buena, a vivir sabroso es necesario reconocer primero su existencia, 

empezar por nombrarlas, reconocer su ciudadanía y a partir de ese reconocimiento identificar 

las violencias y las desigualdades. Las condiciones materiales de vida de las personas trans 

interseccionan con la clase social, la raza, el género, la discapacidad, la enfermedad. La falta 

de acceso a la educación, a la protección familiar, al apoyo de las instituciones, al acceso a 

todos los derechos, las ubica en la precariedad, en la subalternidad y en vacantes de todas las 

violencias; desde esta perspectiva, lejos están las personas trans de acercarse a la vida buena 

y al disfrute de los bienes relacionales. 
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